MINUTA DE DECLARACIÓN  N°:  229

VISTO:              
	La realización del ciclo de charlas denominado “El tiempo de no libertad. Totoras 1976-1983”, en el marco del 50° aniversario del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, y en particular la charla a cargo del periodista y escritor Carlos del Frade, a desarrollarse el día lunes 27 de abril a las 20:00 horas en la Biblioteca Popular D.F. Sarmiento de la ciudad de Totoras, y;

CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]	Que dicha actividad propone abordar temáticas vinculadas a la cultura y la educación, promoviendo el pensamiento crítico, la memoria colectiva y el conocimiento de nuestra historia reciente;
	Que la conmemoración del golpe de Estado de 1976 constituye una instancia fundamental para reafirmar los valores democráticos, el respeto por los derechos humanos y la construcción de una sociedad más justa;
	Que la participación de Carlos del Frade, reconocido por su trayectoria periodística, investigativa y literaria, jerarquiza el evento, aportando una mirada comprometida con la realidad social;
	Que la presentación de su libro “Cincuenta años después” contribuye al debate y reflexión en torno a los procesos históricos y sus consecuencias en la actualidad;
	Que la actividad es organizada en un espacio emblemático como la Biblioteca Popular D.F. Sarmiento, institución clave en la promoción cultural y educativa de la comunidad;
	Que el acceso libre y gratuito garantiza la participación de toda la ciudadanía;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Declárase de interés municipal el ciclo de charlas “El tiempo de no libertad. Totoras 1976-1983”, y en particular la disertación del periodista y escritor Carlos del Frade, a realizarse el día 27 de abril de 2026 en la Biblioteca Popular D.F. Sarmiento de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Destáquese la importancia de este tipo de actividades para la promoción de la memoria, la verdad, la justicia y el fortalecimiento de los valores democráticos.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil veintiséis.-
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